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GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE LA GO
BERNACION

DECRETO de 17 de febrero de 1939 concediendo la 
nacionalidad española a D. Fernando da Fonseca 
Santos.

A  propuesta del M inistro de la Gobernación y 
previa deliberaciófi del C onsejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Articulo prim ero .— Se concécle la nacionalidad 

española* a don Fernando da Fonseca Santos.

A rtículo segundo — La expresada concesión no 
producirá efecto alguno hr*sta que -el interesado 
preste juramento de fidelidad al Jefe del Estado, 
de obediencia a las Leyes españolas con re n u n cia  j 

de todo pabellón extranjero y sea inscrito en el 
Registro Civ-!.

A sí lo dispongo por el presente Decreto, dado, 
en Burgos a diecisiete de febrero de mil novecien
tos treinta y nueve.-—III A ñ o  Triunfal.

F R A N C IS C O  F R A N C O .

El Ministre' de la Gobernación,
_  RAMON SERRANO SUÑER ' -
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MINISTERIQ DE JUSTICIA
O R D E N  de 21 de febrero de 1939 

nombrando M agistrado suplen
te de la A udienc ia  de Toledo a 
don Felipe D o m ín g u e z  A renal .  
limo. Sr.: V ista  la p ropuesta  

elevada 'a este M inis ter io  por la 
Junta- de G obierno  de la A u d ie n 
cia dé Toledo, de conform idad  con 
lo dispuesto en el articulo sexto 
de la Ley adicional sobre o rga
nización del Poder  judicial, se 
nombra M agis trado  suplente de la 
referida A udienc ia  a don Felipe 
Domínguez A renal .

Dios guarde  a. V. I. muchos 
años,

Vitoria, 27 d e T e b re ro  de 1939. 
III A ño  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO 

limo. Sr. Jefe del Servicio N ac io 
nal de Justicia»..

O RDEN de 21 de febrero de 1939 
disponiendo la separación del  
Servicio de don José Bautista  
Loaisa, D irector  de la Prisión  
Provincial de Castellón.
Iiifoo. Sr.: Visto  el expediente 

gubernativo ins tru ido  para dep u 
rar las responsabilidades del D i 
rector de la Prisión Provincial de 
Castellón, don José Bautista  Loai
sa, por irregularidades adm in is t ra 
tivas ocurridas en la Prisión de 
Santa Cruz de Tenerife  el año 
1937, fecha en la cual dicho fu n 
cionario ejercía el cargo de D irec 
tor en el m encionado  Estableci
miento, y resu l tando  probados  
hechos incursos en el apartado  se
gundo y 12 del artículo 440 del 
Reglamento vigente de Prisiones y 
sancionados en el apartado  terce
ro, del articulo 441 del m enc iona
do Reglamento,

Este M inister io  h a  resuelto  im
poner a dicho funcionario  la se
paración definitiva del Servicio, 
causando baja en el Escalafón de su Cuerpo.

Lo digo a V. I. para^su  conoci
miento- y efectos consiguientes. 

^Dios guarde  a V. I. muchos anos.
Vitoria, 27 de febrero de 1939. III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

- ' i  § r>J efe del Servicio N ecio- nal de Prisiones.

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
nom brando  Jefe de uServicios  
H a b i l i ta d o s ' a don Pedro Solís  
Fora.
limo. Sr.: C on  arreglo a la O r 

den de* este M inisterio , fecha 30 
de abril de 1938, he acordado que 
la escala especial de “Jefes de 
Servicios H ab i l i tad os” de la Sec
ción directiva del C uerpo  de Pr i
siones, quede aum entada  con el 
funcionario  don Pedro  Solís Fo
ra, con destino en la Prisión- C e 
lular de Valencia.

Dios guarde  a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 28 de febrero de 1939. 
III A ño  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

O R D E N  de 28 de febrero de 1939 
concediendo la excedencia del 
cargo de Secretario del Juzgado  
de Primera Instancia de M ota  
del M arqués  a don José Marta  
García Delgado.
Excmo. Sr.: Accediendo a lo 

solicitado por don Tosé M arta  
García  D elgado, y de conform i
dad con lo prevenido en el ar t icu 
lo 53- del Decre to  de 1 de junio  
•de 1911, modificado por el de 22 
de enero de 1935, ;

Se acuerda concederle la exce
dencia del cargo de Secretario del. 
Juzgado  de Pr im era  Instancia  e 
Instrucción de M ota  del M arqués,  
la que deberá tener  efecto desde el 
día 21 de febrero de 1939.

Dios guarde  a> V. E. muchos 
años.

Vitoria , 28 de febrero de 1939. 
III A ñ o  T riunfa l.

TOMAS .DOMINGUEZ 
AREVALO

Excmo. Sr. P residente  de la A a -  
* diencia Terr i tor ia l  de Vallado- 

lid.
O R D E N  de 1 de m arzo  de 1939 

reintegrando a don V ic to r iano 
Saura Bastida a la Secretaria  
del Juzgado de Primera In s ta n 
cia e Instrucción de Puigcerdá.
Excmo. Sr.,: V ista  la instancia 

fo rm ulada  po r  don V ictoriano 
Saura  Bastida, que desempeña 
en la r»:tualidad con carácte r  in 
terino la Secretaría del Juzgado 
de P r im era  Instanc ia  e In s truc 
ción de *Trem<p, y  ten iendo  ^en 

..cuenta el derecho p referen te  auc

otorga a los Secretarios titu lares 
la norm a quin ta  de la O rd en  de 
19 de agosto último, se traslada 
a dicho Secretario al Juzgado de 
Prim era  Instancia de Puigcerdá de 
cuya Secretaría es el titular.

D ios guarde  a V. E. muchos añes.
Vitoria, 1 de marzo de 1939.— 

III A ño  T riunfa l.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
Excmo. Sr. P residente de la* A u 

diencia Terri tor ia l  de Barcelona.
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 

disponiendo  la admisión al ser
vicio, con carácter provisional , 
de doña María Luisa B lanco  
Caro, de la Sección Femenina  
A u x il ia r  de Prisiones.
limo. Sr.: Este M inisterio , en 

vista de las facultades que le o tor
ga el articulo octavo de la Ley de 
10 de febrero del actual, que re 
g a la  las norm as fcara depuración 
de los funcionarios- públicos, ha 
tenido a bien d isponer la utiliza^ 
ción de los servicios de la Jefe de 
la Sección Fem enina A ux il ia r  de 
Prisiones, señorita  M aría  Luisa 
Blanco Caro, que desem peñará 
in terinam ente  las funciones de su  
cargo en los térm inos que p res
cribe la» O rd en  M inisterial  de .16 
de febrero  de 1939 y  con destino 
a la Prisión Provincial de Sala* manca. - . * . .

D ios  guarde  a V. I. muchos años.
V itoria, 1 de marzo de 1959.— 

[II A ño  Triunfa»!.
TOMAS DOMINGUEZ 

AREVALO
O R D E N  de 1 de marzo de 1939 

separando del servicio a don  Je
sús N ú ñ e z  Polo, Subd irec tor
A d m in is tra d or  de Prisiones.
l imo. Sr.: Visto el expediente 

gubernativo  instru ido  para  depu 
rar l a  gestión del Subd irec to r-A d
m in is trador de Prisiones, don Je
sús N ú ñ ez  Polo,, que ha  ejercido 
su cargo en la C olonia  P e n i te n 
ciaria del D ueso  (S ah to ñ a ) ,  y  re 
su ltando  p robados hechos im p u 
tables al mismo consti tu t ivos  de 
falta de probidad , definida en el 
apartado  X I del artículo 440 y  
sanc ionada  en el 441, am bos del 
R eglam ento  • de -Prisiones; vigente.
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Este Ministerio ha resuelto im
poner a dicho funcionario la* se
paración definitiva del servicio, 
causando baja en el escalafón de 
su Cuerpo.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria*, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

Ikmo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

ORDEN de 1 de marzo de 1939 
disponiendo que cese en los 
cargos de Director• de Inspector 
Central de Prisiones el funcio
nario, jubilado, don Daniel Ló
pez de Calle.

Ilmo. Sr.; Este Ministerio se ha 
férvido disponer que cese en los 
fervicios que venia prestando el 
funcionario, jubilado, Director de 
Prisión e Inspector Central de 
Prisiones, don Daniel López de 
Calle.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 1 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ 
AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Prisiones.

MINISTERIO DE LA GO
 BERNACIÓN

O RDEN de 4 de marzo de 1939 
elevando el rango de Comisión 
a la Subcomisión d e  H abita
bilidad y Reparación de Teruel.

Artículo primero. — La Subco
misión de Habitabilidad y Repa
ración de Teruel, a que se refieren 
las Ordenes de 25 de abril de- 
1938 (B. O. num. 26) y 16 de ju
nio del mismo año (B. O. del 17), 
es elevada al rango de 'Comisión,

con dependencia directa del Ser
vicio Nacional de Regiones De
vastadas y con jurisdicción en to
da* la provincia.

Artículo segundo.—Dicha Co
misión estará constituida en la si
guiente forma:

Presidente: Excmo. Sr. don Jo
sé Enrique Varela Iglesias, Gene
ral Jefe del Cuerpo de Ejército 
de Castilla.

Vicepresidente: El Gobernador 
Civil de Teruel.

Vocales: Don Rafael Fontáu y 
Sáenz, Arquitecto, y el Abogado 
del Estado Jefe de. la* Delegación 
de Hacienda.

Secretario: El de la Diputación 
Provincial.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
IIÍ Año Triunfal.

SERRANO SUÑER.

MINISTERIO DE EDU
CACION NACIONAL

O RDEN de 28 de febrero de 1939 
nombrando a don Manuel Pa
lomares Millán Director de la 
Escuela Elemental de Trabajo 
de Segovia.

Ilmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el párrafo sexto 
del artículo 29 del libro I del Es
tatuto de Formación profesional 
vigente, y de acuerdo con la opor
tuna propuesta 

Este Ministerio ha resuelto 
nombr2*r a don Manuel Paloma
res Millán, Director d'e la Escue
la Elemental de Trabajo de Sego
via.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 28 de febrero de 1939. 
III Año Triunfal.

PEDRO SAINZ RODRIGUEZ.

limo. Sr. Jefe del Servicio Nacio
nal de Enseñanza Profesional y 
Técnica.

M IN ISTER IO  DE DE
FENSA NACIONAL

Ascensos
ORDEN de 4 de marzo de 1939 

confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Infantería don Jesús Yáñez 
González y otros.

Por reunir las condiciones que 
determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. Ó. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro< 
visional del Arma de Infantería, 
con la antigüedad que a cada uno 
se le señala, a los Alféreces de 
dicha escala y Arma que a conti
nuación se relacionan:

Don Jesús Yáñez González, con 
-antigüedad de 2 de noviembre de 
1937.

Don Ignacio Garde Sorbet, con 
ídem de 2 de enero de 1938.

Don Salvador Clares Puñales, 
con ídem de 31 de enero de ídem, 

Don Guillermo Turiel Santiago, 
con ídem de ídem.

Don Rafael Collado Acosta, 
con ídem de ídem.

Don Diego Domínguez Godov, 
con ídem de 22 de febrero ae 
ídem.

Don Luis Sanz Pérez, con ídem 
de 11 de abril de ídem.

Don Casimiro Rodrigo Lázaro, 
con ídem de 13 de abril de ídem.

Don Sergio Pedrajas Carrillo, 
con ídem de ídem.

Don Carlos Fernández de la 
Cruz González, con ídem de 22 
de mayo de ídem.

Don Santiago Echat Lamprea- 
no, con ídem de ídem. "

Don Francisco Mañoso Rodrb 
guez, con ídem de ídem.

Don Agustín Muñumer Blan* 
co, con ídem, de ídem.

Don Carlos García Escudero 
Aldaraz, con ídem de ídem.

Don Rafael Marín Delgado, coü' 
ídem de 25 de mayo de ídem.

Don Gregorio Ledesma Ledes' 
ma, con ídem de Idem.

Don Isidro d : las Cajigas Mar
tínez, con ídem de íd:m.

Don Juan Gutiérrez Padial, corf 
ídem de ídem.

Don Amtonín de Benito Gaidó* < 
con ídem de 5 de junio de ídem# 

Don Luis Torre Romano, cox¿ 
ídem de 9 de julio de ídem.
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Don Severino Fernández G on
zález, con ídem dé ídem.

Don Tomás Fernández Rodrí
guez, con íde; de ídem.

Don Leocadio Cálvez Corrales, 
Con ídem de 15 de julio de ídem.

Don Valentín Cila Catena, con 
ídem de ídem.

Don Francisco Angulo Melero, 
con ídem de 16 de julio de ídem.

- Don José Hernández García, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Delgado Robles, 
con ídem de ídem.

Don Antonio Casas Saavedra, 
con ídem de 17 de julio de ídem.

Don Fernando Goñi Bandrés, 
con ídem de 15 de agosto de ídem.
. Don Julián Garrido Hermoso, 
con ídem de 13 de septiembre de 
íd.em.

Don Gustavo M artin Montero, 
con ídem de ídem.

Don Luis Sáez Fernández, con 
ídem de ídem.

Don Eduardo Grueso Camacho, 
con ídem de ídem.

Dbn José Antonio García M o
rales, con ídem de ídem.

Don Emilio Dansó Palacios, 
ton ídem de ídem.

Don Manuel Vicente H ernán
dez, con ídem de ídem.

Don José Sánchez Collado, con 
ídem de ídem.

Don José -Aguiar Pérez,-con 
ídem de ídem.

Don Juan C órdoba Martínez, 
con ídem de ídem.

Don José M aría Aguilar Sán
chez, con ídem de ídem.

Don José Baigorri Juarrero, 
con ídem de ídem.

Don José M aría Casado Yuste 
ton ídem de ídem.

Don José G uerra Bertrana, cor 
Idem de ídem.

Don Pedro Aparicio Romero 
con ídem de ídem.

Don José Pérez Ramos, c o r  
: Idem de 20 de septiembre de ídem

Don Félix Ulloa Abad, cor 
wem de ídem. \

Don Francisco de la Fuenti 
Arévalo, con ídem de ídem.

Don U rbano Viejo Herranz 
coa ídem de ídem.
_Doii José Antonio González 
Fernández, con ídem de ídem.

Don Modesto Polo Sánz, cor 
Idem de 22 de septiembre de ídem 

 ̂ Don Angel Aransay Capellán 
*dem de ídem. 

t '  °#n, Agustín Marco Hualde, 
*°n ídem de ídem.

Don Francisco M artín Barría, 
con ídem de ídem.

Don G.uzmán M artín R odrí
guez, con ídem de ídem.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año T riunfa l.— El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de la Milicia de FE'K y de ¡as 
JONS. don Ernesto Fanlo Gar
cía.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril de 
1938 (B. O. núm. 532), se ascien
de al empleo de Teniente provi
sional de la Milicia de Falange 
Española Tradicionalista y de las 
JONS, con la antigüedad de pri
mero de julio de 1938, al Alférez 
de dicha escala don Ernesto Fanló 
García.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
al Brigada de Infantería don 
Baltasar Rodríguez Gavilán y  
otro.
En virtud de lo dispuesto por 

S, E. el Generalísimo de los Ejér
citos Nacionales, se confiere el 
emplea de Alférez de Infantería, 
con la antigüedad de 20 de m ar
zo de 1937, a  los Brigadas de la 
propia Arma don Baltasar Rodrí
guez Gavilán y don Francisco Se- 
brango Sebrango, colocándose en 
el escalafón de su nuevo empleo 
a continuación de don Daniel Os- 
ma, el primero, y de don Nicolás 
González Hernández, el segundo.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo inmediato 
superior al Alférez provisional 
de Artillería don Francisco Fer
nández de Tejada y Ramítez de 
Arellano y  otros.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 5 de abril 
de 1938 (B. O. núm. 532), se as
ciende al empleo de Teniente pro- 

Jv isionál de Artillería, con la an

tigüedad que a cada uno se les 
señala, a los Alféreces de dicha 
escala y Arma que se relacionan 
a continuación, los cuales conti
nuarán en sus actuales destinos;

Don Francisco Fernández ¿k 
Tejada y Ramírez de Aréllano, 
con antigüedad de' 28 de junio de. 
1938.

Don Luis Ribate Biarge, con 
ídem de 7 de octubre de ídem.

Don Francisco José Alcázar- 
Pérez, con ídem de ídem de ídem.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi« 
-nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el empleo de Sar
gento provisional de Artillería 
a los Cabos de dicha Arma Ju
lián Merino de Pedro y  otro.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo dedos Ejércitos Nació-» 
nales, se asciende, al 'empleo de 
Sargento provisional de Artille^ 
ría a los cabos del 14 Regimiento 
Ligero Julián Merino de Pedro y 
José Luis Silvela Tordesillas.

Burgos, 4 de marzo de 1939.—< 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi-< 
nisterio, Luis Valdés Cavanillc-».

ORDEN de 4 de marzo de 1939! 
ascendiendo al empleo inmedia
to al Alférez del Arma de In
genieros don Antonio Marta 
Checa Lozano.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 5 de abril úl
timo (B. O. núm. 532), se confie
re el empleo de Teniente provi
sional de Ingenieros, con antigüe
dad de 15 de octubre de 1938, al 
Alférez de 'dicha escala y Armá 
don A ntonio JMaría Checa Loza
no, del Regimiento de Transmi
siones, el cual continuará en su 
actual destino.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado def Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el ascenso.al empleo 

. superior  . inmediato al 'Alférez 
Médico de Sanidad Militar don 
Manuel Blanco Sarmientor
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril 
últim o ÍB. O. núm. 540). se 3-
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ciepde al empleo de Teniente Mé
dico de Complemento de Sanidad 
Militar, con antigüedad de 20 de 
enero último, al Alférez Médico 
de dicha escala don Manuel Blan
co Sarmiento.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Trijunfal. — El Gene.al 
Encargado del Despacho del Mi 
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Habilitaciones
ORDEN de 4 de marzo de 1939 

habilitando para ejercer em pleo  
superior al Com andante de In 
fantería don A lberto Guerrero  
García, otro y un Capitán.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo a lo que preceptúa el ar
tículo primero del Decreto núme
ro 342 de 25 de agosto, de 1937 
(B O L E T IN .O FIC IA L  núm. 310), 
a los Comandantes de Infantería, 
retirados, don Alberto G uerreo 
García y ^ d o n  Rafael Valcárcel 
Sáenz y al Capitán de dicha A r
ma y situación don Antonio Ma
tos Pantoja, que tienen solicitado 
su reingreso en la escala activa.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 4 de marzo de 1939 
habilitando para e l em pleo supe
rior inm ediato al Teniente de 
Caballería D. N icolás H uidobro  
de la Fuente.
A los fines del articulo segundo 

de la Orden de 23 de noviembre 
de 1936 (B. O. núm. 39), se habi
lita para ejercer e! empleo supe
rior inmediato al Teniente de Ca
ballería don Nicolás Huidobro de 
la Fuente.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del Mi
nisterio, Luis Valdés: Cavanilles.

O RD EN  de 4 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer em pleo  
superior al Teniente C oronel de 
Artillería don Ernesto Ollero 
Sierra y otro J e f e  y Oficial.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer, el 
pmr1eo superior inmediato, en vir

tud del Decreto número 342, a los 
Jefes y Oficiales de Artillería que 
a continuación se relacionan:

Teniente Coronel don Ernesto 
Ollero Sierra.

Comandante don Mariano Sanz 
y Ramírez de Verger.

Alférez^ don Paulino Olivera 
Blasco.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4 de marzo de 1939 
habilitando para ejercer el em 
pleo superior ai Com andante de 
Ingenieros d o n  A ngel A vilés  
Tiscar y otros.
Por resolución de S. E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se habilita para ejercer el 
empleo superior inmediato, con 
arreglo al artículo primero del De
creto número 324 de 25 de agosto 
de 1937 (B. O. núm. 310), a los 
Comandantes del Arma de Inge
nieros, retirados, don Angel Avi- 
lés Tiscar y don Ramiro Rodrí
guez Borlado Martínez, del Ba 
tallón de Zapadores Minadores, 
número,6, y Comandancia General 
de Ingenieros, respectivamente, v 
por el artículo terceio del mismo 
Decreto, al Capitán de la misma 
Arma y situación don Rafael Ru
bio Martínez Coíera, del Servicio 
Militar de Ferrocarriles.

Burgos, 4 de marzo .de 1939.— 
III Año Triunfal. — Él General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Libertad condicional
O RDEN  de 28 de febrero  de 1939 

concediendo la libertad condi
cional a Jo sé  A ngel Amiana 
Taberna y ocho más.
Vistos los e; d ientes de liber

tad condicional remitidos por el 
Jefe de la Prisión Provincial de 
Bilbao, en favor de los penados 
por la Jurisdicción de Guerra que 
figuran en la siguiente relación; 
en consideración a hallarse éstos 
comprendidos en las disposiciones 
legales vigentes, habiéndose ob
servado los Fequisitos señalados 
en el artículo 101 del Código Pe 
no!, y de conformidad con lo dic
taminado por la Sección de Jus
ticia de. este -Ministerio, he resuel
to conceder a los citados penados

la libertad condicional, que será 
efectiva, para cada uno, desde el 
día en que haya cumplido la par
te preceptuada de su condena.

José Angel Amiana Taberna, 
condenado por delito de auxilio 
a la rebelión a la pena de dos 
años de prisión menor.

Tomás Lecanda Ibarra, ídem 
ícVn ídem.

M a n u e l  Azcárate Azcárate, 
ídem ídem ídem.

José Cerruala Maruri, ídem 
ídem ídem.

Daniel Iglesias Recarte, ídem 
ídem ídem.

José Trueba Gándara, ídem 
ídem ídem.

Vidal G a r a y  Herrandorena, 
ídem ídem ídem.

Emilio Fernández Camporio, 
condenado por el delito de insul
to de obra a sunerior, a la pena 
de cuatro años de prisión correc
cional.

Burgos, 28 de febrero de 1939.-^ 
[II Año Triunfal. — El General 
Encargado def Despacho del Mi- 
listerio, Luis Valdés . Cavanilles.

Nombramientos
ORDEN  de 4 de marzo de 1939 

nom brando para el Servicio de 
A utom ovilism o del Ejército de 
Levante al personal militar que 
figura en la relación que em
pieza por Florián Centeno Arre- 
gui y otros.

nombra, para ei Servicio de 
Automovilismo del Ejército de 
Levante, c_.x los olidos que se in
dican, ai personal militar que fi
gura en la siguiente relación: 

Ajustador, Jblprián C e n t e n o  
Arregui, C. E. Galicia, Zapado
res, tercera Compañía, L. T. 1.

Mecánico, Manuel Bermúdez 
Noy a, 83 División, Regimiento 
Zamora 29, Batallón Tercero, Pri
mera Compañía.

Carpintero, Antonio Cazorla 
Suárez, 15 División, Regimiento 
Zapadores Marruecos, P r i m e ra  
Compañía.

Forjador, Delmiro Rey Novoa, 
108 División, Regimiento Mérida 
35, Batallón .193, Cuarta Compa
ñía.

Pintor, José María GarCía Ló
pez, 83 E)ivisión, Regimiento Mé
rida 35, Segundo Batallón, Pri
mera Compañía.

Motorista, Mariano Luna Tei-
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y0, 5í División, Regimiento Ca
rros i P; 'M. ^

Ajistador, Constantino Calvo 
Gómfc, Regimiento Artillería 10 
Lieen, Calatayud.

Birgos, 4 de marzo de 1 9 3 9 .- 
III uio Triunfal. — El General 
Encagado del Despacho del Mi- 
nicte'io. Luis Valdés Cavanilles.

Oficialidad de Complemento

Ascensos
ORDEN de 4 de marzo de 193 

confiriendo el em pleo de Te 
nenie de C om plem ento de ln 
fantería al A lférez  de dicha Es 
cía y A r m a  don Francisc* 
Gaerra Siiárez y otros.
P*r reunir las condiciones qui 

senda la Orden de 12 de abril d< 
1938 (B. O. núm. 540), se ascien 
de ;I empleo superior .inmediatc 
en li escala de Complemento de 
Arna de Infantería, con la anti 
güecad de 2 de febrero de 193Í 

 ̂ Ioí cuatro primeros, y la de  ̂
de mayo de 1938 al último de los 
relacionados, a 1 Alféreces de é . 
cha escala y Arma, don Francisco 

~ Gueria Suárez, don Emilio Rodrí 
guez-Arias Antúnez, don Miguel 
Chaves Sánchez, don José Migue] 
Rayór Báscones y d o n  Ramón 
Fernáidez Prendes.

Bugos, 4 de marzo de 1/939.— 
111 Año Triunfa!.— El General 
Encabado del Despacho del Mi* 
nisteáo, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 4  de marzo de 1939 
promoviendo al em pleo de A l
férez de C om plem ento de In- 

v faneria al Brigada don Fran
cisca Sánchez y Sánchez.
Por reunir las condiciones del 

vigente Reglamento de Recluta
miento y Reemplazo del Ejército 
Y disposiciones complementarias, 
se ascimde al empleo de Alférez 
de Conplemento del Armá de In- 
Ifnteríq con j a antigüedad de 14 
de agoáo de 1936, al Brigada de 
.cha escala y Arma don Fran

cisco Sáichez y Sánchez,.con des
uno en <1 Regimiento La Victoria, 
numero 28.
.Burgo*, 4 de marzo de 1939.— 
1JI Año Triunfal. — El General 
Encargad) del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RD EN  de ,4 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleo inm ediato 
superior al A lférez  de C om ple
mento de Artillería don A lfon 
so Palm er M oner.
Por reunir las condiciones que 

señala la Orden de 12 de abril de 
1938 (B. O. núnv540), se ascien
de al empleo de Teniente de Com
plemento de Artillería, con la an
tigüedad de 3 de enero último, al 
Alférez de dicha escala y Arma 
don Alfonso Palmer Moner, el 
cual continuará en su actual des
tino.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

O RDEN  de 4 de marzo de 1939 
confirm ando el em pleo inmediato 
al Brigada de Ingenieros don 
A rturo Ferrán Forns.
Por no haberse podido publi

car su ascenso a su debido tiem
po, se confirma en el empleo de 
Alférez de Complemento del A r
ma de Ingenieros al Brigada de 
dicha escala y Arma don Arturo 
Ferrán Forns, aprobado y decla
rado apto para dicho empleo en 
fecha 30 de junio de 1936, asig
nándole antigüedad de dicha fe
cha.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.— El General 
Encargado ¿leí Despacho del M i
nisterio. Luis Valdés CavaniJlec

O RD EN  de 4 de marzo de 1939  
ascendiendo al em pleo inmedia 
to al A lférez  don A rturo F e
rrán Fortes y  otro .
Por reunir las condiciones ^ e  

señala la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento del Arma de Inge
nieros, con antigüedad de 20 de 
eneró de 1938 : l  Alférez de dicha 
escala y Arma,, del Batallón ¡de 
Zapadores, núm. 5, don Arturo 
Ferrán Forns, y  con antigüedad 
de 10 de octubre de 1938 al de 
igual emoleo, escala y Arma, del 
Servicio de Automovilismo don 
Isaac García Valle. '

Bujrgbs, 4 de marzo de 1939 — 
III Ano Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Lui§ Valdés Cavanilles.

ORD EN  de 4 de m arzo de 1939 
ascendiendo al em pleo  inm e
diato superior al A lférez  de 
C om plem ento de Intendencia  
don A dalberto H errera Martín.
Por reunir las condiciones que 

determina la Orden de 12 de abril 
último (B. O. núm. 540), se as
ciende al empleo de Teniente de 
Complemento de Intendencia, con 
antigüedad de 7 de febrero rlti- 
mcr al Alférez de "dicha escala y 
Cuerpo don Adalberto Herrera 
Martín.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal. — El General 
EncargadQ del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN  de 4 de marzo de 1939 
confiriendo el em pleo de A lfé 
rez de C om plem ento de Inten
dencia al Brigada don Carlos 
M artínez M éndez.
Por reunir las condiciones que 

determina el vigente Reglamento 
de Reclutamiento y disposiciones 
complementarias, se asciende al 
empico de Alféref de Complernen 
to de Intendencia, con antigüedad 
de primero de febrero último, al 
Brigada de dicha escala y Cuer
po don Carlos Martínez Méndez.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
IÍI Año Tíriunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilie^.

Subsecretaría  del Ejérci to

CURSOS
ORD EN  de 4 de marzo de 1939 

convocando un curso para hab i
litación de M ecánicos-Electri
cistas provisionales.
Por resolución de S. E. él Gene- 

ralísimo de los Ejércitos Nacio
nales, se convoca un curso entrfc 
Peritos Electricistas, civiles y mi
litares para cubrir 12 plazas de 
dicha especialidad por el tiempo 
de duración de la* campaña en el 
Regimiento de Artillería de Costa 
número- 2.

Los concursantes deberán diri
gir al Jefe del Segundo Regimien
to de Artillería de Costa en “El 
Ferrol del Caudillo’* las corres
pondientes instancias, acompañan
do certificados que acrediten su 
incondicional adhesión la Caus¿
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Nacional, titulo o declaración ju
rada de la posesión del mismo y 
certificado de los Centros en que 
hayan prestado sus servicios.

El plazo de .admisión de instan
cias terminará quince días después 
de la fecha de publicación de es
ta Orden, procediendo después de 
esta ¡Fecha la Junta Facultativa del 
expresado Regimiento a resolver 
el concurso con arreglo a los mé
ritos de los solicitantes, elevando 
seguidamente la correspondiente 
propuesta a esta Subsecretaría.

Los admitidos, mientras pres
ten sus servicios, percibirán el 
sueldo inicial correspondiente a 

.los Mecánicos - electricistas del 
Cuerpo Auxiliar SubaJterno del 
Ejército, sin derecho a quinque
nios' ni otras ventajas económi
cas.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
JLuis Valdés Cavanilles.

A justadores provisionales
ORDEN de 4 de marzo de 1939

nombrando Ajustador provivio
nal y destinando a don Rufino
Rodríguez Zatón y otros.
Por haber sido declarados ap

tos en el curso celebrado en los 
Parques de Artillería, se nom/bra 
Ajustadores provisionales y se les 
destina al Regimiento de Artille
ría de Coste núm. 2, a los indivi
duos que se relacionan a continua
ción, los cuales, mientras presten 
sus servicios, percibirán el sueldo 
correspondiente a los Ajustado
res efectivos, sin derecho a nin
guna otra clase de ventajas eco
nómicas:

D. Rufino Rodríguez Zatón.
D. Jesús Zubizarreta Epelde.
D. Luis Varela García.
D . José Antonio Sánchez Mac* 

chal.
D. Eugenio del Ca»stillo Tru* 

jillo.
D. Juan de Diego Bachiller.
D. Avelino López González.
D. Vicente González Fernán- 

• dez.
D. Benigno Linares Sáinz de h 

Maza.
D. Francisco Ruiz García.
D. Ignacio San Ildefonso Ro 

mualle.
D. Juan Celaya Salsamendi.
D. Alva*ro Flórez Jordán.

D. Alfaro Pavón Martínez.
D. Ricardo A r á m b u r u  Escu

dero.
D. Rafael Rivas Recio.
D. José María Sabater Colo- 

mer.
D. Alejandro Montero Velasco. 
D. Daniel Pérez de la Fuente. 
D. Angel Expósito Villalante. 
D. Enrique Lois Vilaboa*. 
Burgos, 4 de marzo de 1939.— 

III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Va*:dés Cavanilles.

Ascensos y destinos
O RDEN  de 3 de marzo de 1939

confiriendo el empleo de Alfé
rez provisional de Infantería y
destino a don Antonio Fuentes
Gutiérrez y otros.
Por haber terminado con apro

vechamiento el curso que finalizó 
el día veinte de febrero último en 
la Academia Militar de Granada, 
son promovidos al empleo de A l
féreces provisionales de Infante
ría, con antigüedad de dicho día, 
los alumnos de la 17 promoción 
de la misma que a continuación 
se relacionan por orden de con- 
ceptuación académica, quienes pa
san a los destinos que se indican, 
causando efectos administrativos 
a partir de la reviste de Comisa
rio del mes de marzo actual:
' 1 Don Antonio Fuentes Gu
tiérrez, a Subinstructor de la Aca
demia Militar de Granada.

2 Don Carlos d e l  Castillo 
Bertrand, al mismo destino que 
el anterior. * ,

3 Don Pedro E. Sánchez y 
Sánchez, al mismo destino que el 
anterior.

4 Don Juan Antonio López 
Bereciartúa, a Subinstructor de la 
Academia Militar de San Roque.

5 Don Jesús Fernández Mon- 
serrat, a Subinstructor die la Aca
demia de Granada. -

6 Don Eulogio Aranega Ruiz, 
al mismo destino que el añterior.

7 Don José María García Es
cudero, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

8 Don Emilio Lázaro Flores, a 
disposición del mismo.

9 Don José Luis de la Torre 
Moreiras, a Subinstructor de la 
Academia Militar de Granada.

10 Don Jos£ Urrutia Domin

go, a  Subinstructor de la Acade< 
mia Militar de San Roque.

11 Don Alberto Rivadoieira 
Galisteo,  al mismo destino que el 
anterior.

12 D.  Rafael  Prieto Argote, a 
subinstructor de la Academia Mi, 
litar de Granada.

13 Don José Antonio Alas de 
la Llave, a disposición del Gene
ral Jefe del Cuerpo de Tropas.Vo
luntarias.

14 Don Diego Pascual  Gutié
rrez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

15 Don José Cavan rilas Gúis. 
feo, a Subinstructor de la Aca
demia* de Granada .

16 Don M a n u e l  Rodríguez 
Rodríguez,  al mismo destino que 
i! anterior.

17 Don Celestino Gesto Ra
nos,  a disposición de la Subexrc,  
raría deí Ejército.

iS  Don José-Caste l l  Frascuet, 
i disposición del Genera l  Jefe del 
Cuerpo de Tropas  Volúntelas .

19 Don Francisco Satué Pela
do, a disposición del mi sm a

20 Do n Rafael  Apar ic io  Pes* 
^ueira, a Subinstructor de la A c á . . 
demia de Granada.

21 Don Luis  Pinilla Solveres, 
a disposición del Gen-erci Jefe del 
Cuerpo de Tropas  Voluntarias.

22 Don Manuel  Ripoll  torero, 
a disposición del General  Jele del 
Cuerpo de Tropas  Voluntaras .

23 Do n  Pedro Moril lo Eajón, 
a disposición del General  Jete del 
Ejército del Centro.

24 Don José M artínez y Mo
nasterio, a disposición del (iene* 
ral Jefe  del Ejército del Ndrte.

25 Don Rafael Cañam as Men
doza, a disposición del Grneral 
Jefe del Ejército del Sur.

26 Don Juan Rodríguez Gar* 
cía, a disposición del General Je-» 
fe del Cuerpo de Tropas Volunta
rias.

27 Don N icolás Sastre Martín, 
a diaposición del mismo.

28 Don Vicente Latiegúi Era* 
so, a disposición del misino.

29 Don José Antonio A lvajeí 
Concepción, a disposición del 
mismo. •

30 Don José Luis V ildla Saní, 
a disposición del mismo.

31 Don Eduardo Pértz Angu* 
lo, a disposición del General Je* 
fe del Ejército del S u r.1

32 Don Fernández Hernández 
Claumarchirant, al octavo Bata-
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llón del Regimiento de Toledo 26.
33 Don Ignacio Garrido Ro

dríguez, a disposición del Gene- 
t aJ Jefe del Ejército del Centro.

34 Don Emiliano Carnero C a l 
derón, a disposición del mismo.

35 Don Juan Nogueras Meri
no, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

36 Don José Pérez Laso, a dis
posición del General Jefe del Ejér
cito del Norte.

37 Do-n Jaime Díaz Canseco 
González, a disposición del Ge
neral jefe del Ejército del Centro.

38 Don Andrés xMoreno Ma»- 
chota, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

39 Don José Antonio Aspiun- 
za Gorosabel, al Ejército del Cen
tro. ■

40 Don Gonzalo Polo Plata, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

41 Don Ezequiel Pablos Abril, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

42 Do.n Ricardo Lago Núñez, 
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

43 Don Juan de la Torre Utre
ra, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Sur.

44 Don Erasto Herrera Gutié
rrez, a disposición del General Je
fe Directo de la Milicia Nacional 
de>ET. y de las JONS.

45 Don Jesús Requejo Fernán
dez, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército.

46 Don Julián López Fernán
dez, a disposición de la misma.

47 Don Angel Santos Garro
te, a disposición d'el General Jefe 
del Ejército del Centro.

48 Don Baldomero Rodríguez 
Rodríguez, a disposición de la 
Subsecretaría del Ejército.

49 *Don Luis Avila Avila, a 
disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.
>50 Don José Luis Cervantes 
Ruiz, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.-

51 Don Manuel de la Cruz 
Manrique, a Subinstructor de la 
Academia de Granada.

52 Don Rito Moraleda Carras
co» a disposición del General Jefe 
del Ejército del Gentro.

53 Don José Luis Bernardo 
Alvarez, a disposición de la Sub'; 
Secretaría del Ejército.
r 54 Don Julio Collado Solís, a 
disposición de la< misma,

55 Don Isaac López Hidalgo, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

56 Don José de Oña Iribarne, 
a disposición del mismo.

57 Don Longinos Saja Martín, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Centro.

58 Don Daniel Alcusa Argi- 
les, a' disposición del Genera*! Je
fe del Ejército de Levante.

59 Don Manuel M o n t e r o  
Sainz, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

60 Don Antonio García Gue
rrero, a disposición del mismo.

61 Don Sergio Antonio G ar
cía Muñoz, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Sur.

62 Don Euiimio López Berzo- 
sa, a disposición de la* Subsecreta
ría del Ejército.

63 Don Emilio Escobar de Pa
blos, a disposición de la misma.

64 Don Joaquín Buscá Rivas, 
a disposición de la misma. .

65 Don José de Pedro Soler, 
a disposición de la misma*,

66 Don Cipriano M o l i n a  
Sainz, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

67 Don Ramiro Jiménez Fer
nández, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

68 Don Ricardo González Pa
checo, a dispQsición de la Subse
cretaría del Ejército.

69 Don Alfonso Muñoz M ár
quez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

70 Don Joaquín Orejas Can- 
Jseco, a disposición de la Subsecre
taría del Ejército. •

71 Don Julián Vega Sánchez- 
Rubio, a disposición del. General 
Jefe del Ejército del Sur.

72 Don Fernando, Altamira de 
Sotomayor, a disposición del Ge
neral Jefe del Ejército del Centro.

73 Don Isaac Gallego Gonzá
lez, a disposición del mismo.

74 Don Elias Vega Pozas, a 
disposición del mismo.

75 Don Fernando Pérez Moli
na, a disposición del General Je
fe del Ejército del Norte.

76 Don José Duque Alonso, a 
disposición del mismo.'

77 Don Samuel Ganado Pu- 
ga, a disposición del mismo.

78 D o n ‘Leopoldo M a r t í n e ?  
Gullón, a* disposición del Genera] 
Jefe de la Milicia Nacional dé 
FET. y de las JONS.

79 Don Manuel Moreno Cal* 
derón, a disposición del mismo.

80 Don Inocencio González 
Rivero, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

81 Don Hilario Manuel de la 
Rosa Prieto, a disposición del mis-' 
m o .

82 Don Francisco Freire Ro< 
dríguez, a disposición de la Sub
secretaría del Ejército.

83 Don Manuel Toresano Cea^ 
a disposición de la misma.

84 Don Vicente Quesada Ye* 
S2*res, a disposición de la misma.

85 Don Joaquín Quintana-Lu
cas, a disposición de la misma.

86 Don Benjamín. Pérez-Caba- 
llero Córdoba, a disposición del 
General J e f e  del Ejército del 
Norte.

87 Don Sotero de Lama Ló
pez, a disposición de la Subsecre* 
taría* del Ejército.

88 Don Juan Bartolomé Mar
tínez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Centro.

89 Don Pastor Taladriz Díaz, 
a disposición del mismo.

90 Don Francisco Muñoz Ce* 
brián, a disposición de la Subse
cretaría del Ejército.

91 Don Carlos Mena Gil, *4 
disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

92 Don Angel Garrote Alon
so, a disposición del mismo.

93 Don Ricardo Carrillo d« 
Albornoz González, a disposición 
de la Subsecretaría del Ejército.

94 Don Luis Pérez Pardina, 4 
disposición del General Jefe del 
Ejércitodel Norte,

95 Don Jenaro Estévez Gon
zález, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Gentro.

%  Don Salvador Pérez Ruiz. 
a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

97 Don Carmelo Redal Ci- 
drián, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

98 Don Jesús Montero Gon- 
. zález, a disposición del mismo.

99 Don Saturnino Acha Fer
nández, a disposición de la Sub
secretaría del Ejército.

100 Don Esteban Martín Bar
bero, a disposición de la misma.

101 D o n  Antonio Serrano 
Cantero, a disposición del Gene
ral Jefe del Ejército' del Sur.

102 Don Jesús González Ro
dríguez, a disposición del Gene-

lral Jefe del Ejército del Centro.
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103 D on  M anue l  C r iado  G o n 
zález, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

104 D on  Felipe Blasco B a rque
ro, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Sur.

105 D o n  M anue l  G u isado  
'Mendieta, a disposición del G e n e 
ral Jefe del Ejército del C entro .

106 D on  Vicente Bla»nco Sán 
chez, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del N orte .

107 D on José Macias A lonso, 
a disposición del G enera l  Jefe del

* Ejército del Centro .
Í0& D on  D oroteo García Be- 

riueta ,  a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Norte..

109 D on  Floren tino  Flores O r- 
tiz, a. disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Sur.

110 D o n  José S antapau  Cros, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército de Leva*nte.

111 D o n  Rafael Gam-bra C iu 
dad, a disposición del mismo.

112 D o n  Francisco-Jiménez 
Salinas Filvá, a disposición del 
mismo.

113 D on  José Rincón M artín ,  
a disposición de la Subsecretaría 
del Ejército.

114 D on  Emilio Romero Rum- 
bao, a disposición de la misma.

115 D on  Pedro  M irón  Barra- 
sa. a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Centro .

116 D on  A n ton io  Ruiz D elga
do, a disposición del G enera l  Jefe 
del Ejército del Sur.

117 D on  A n ton io  G u zm á n  de 
la G uard ia ,  a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del N orte .

118 D on  Francisco José Zara»- 
goza Sellés, a disposición de la 
Subsecretaría  del Ejército.

119 D o n  A n d rés  González  
Flores, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Centro .

120 D on  M anue l  Santos López, 
a disposición del mismo.

121 D o n  Francisco J. A m a nn  
M artínez-Baeza, a disposición del 
Gener?»l Jefe D irecto  de la M ili
cia N acional  de FE T  y de las 
J O N S ,

122 D on  Lui$ Baeza-Rojano 
M olina, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

123 D o n  A n ton io  D íaz  Ca- 
rrasco, a disposición de la S ub
secretaría del Ejército.

124 D o n  José González  G o n 

zález, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

125 D o n  José G arc ía  M a r t í 
nez, a disposición del G enera l  Je
fe del Ejército de Levante.

126 D on  M anue l  Bollo de la 
Peña, a 'd isp o s ic ió n  de la Subse
cretaría del Ejército.

127 D on  Desiderio  Simón San- 
millán, a disposición de la misma».

128 D on  Ricardo Saturio  D ie 
go, a disposición de la misma.

129 D on Luis A lvarez F e rn á n 
dez, a disposición de la misma.

130 D on M anue l  Fernández  
Albo, a disposición de la misma.

131 D o n  M anue l  V alverde 
San Jur*n, a disposición del G e 
neral Jefe del Ejército del Sur.

132 - D o n  M ario  Rodríguez 
Enríquez, a disposición del G e 
neral Jefe d-el Ejército de Le
vante.

133 D o n  Francisco J. Lóp?z- 
C a m ach o  Pareja, a disposición del 
G enera l  Jefe Directo de la Milicia- 
N acional de FE T  y de las J O N S .

134 D on  A le jandro  Sopeña 
Santos, a disposición del G enera l  
Jefe del Ejército de Levante.

135 D on Juan  M oreno  López, 
a disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

136 D o n  Eugenio  R odríguez  
Rescalvo, a d isposic ión del G e n e 
ral Jefe D irecto  de la Milicia N a 
cional de Falange Españo la  Tra- 
dicionalista  y  de las JO N S .

137 D o n  P r im itivo  C o n d e  
Vázquez, a d isposic ión  del G e n e 
ral Jefe del Ejército del N orte .

138 D o n  Jaime Fuentes  Fuen= 
tes, a d isposic ión  del mismo.

139 D o n  R icardo  Loríente  Sa- 
rraseca, a d isposic ión ‘del mismo.

140 D o n  Juán  Serra Presas, a 
d isposic ión  del mismo.

141 D o n  Pablo  M an so  Here- 
dia, a d isposic ión  del mismo.

142 D o n  F e rn an do  Sánchez 
Llamazares, a d isposic ión  del G e 
neral Jefe del Ejército del C entro .

143 D o n  José C a b re ra  V a len 
ciano, a d isposic ión del G enera l  
Jefe del Ejército del Sur.

144 D o n  Juan  M aría  M oren o  
M oreno , a d isposic ión del mis
mo.

145 D o p  Santo? Parri lla  M au- 
cheño, a S ub instruc to r  de la A ca
demia de San Roque..

146 D o n  R am ón Puer tas  M ú- 
ñiz, a disposic ión  del G enera l  Je
fe del Ejército del Centro.

147 D o n  Ismael D e lgado  Gar« 
cía, a d isposic ión  del G enera l  Je- 
fe del Ejército del Sur.

148 D o n  M ateo  M arcos  Ga
llego, a d isposic ión  del GeneraL 
Jefe del Ejército del Centro .

149 D o n  Luis M erlo  de la 
Fuente  y C obo ,  a d isposic ión  del 
G enera l  Jefe del Ejército del Sur.

150 D o n  M iguel González 
Castrillo, a disposición del Ge
neral  Jefe del C u e rp o  de Trooas 
V olun tar ias .

151  ̂ D e n  José Baena Burgos, 
a d isposic ión  del G enera l  Jefe del 
Ejército del Sur.

152 D on  José Palmero Díaz, a 
disposición del G enera l  Jefe del 
Ejército del C entro .

153 D o n  F lo ren tino  Quevedo 
Vega, a d isposic ión  del mismo.

154 D on  Julián M ínguez Pérez, 
a d isposic ión  del G enera l  Jefe dél 
Ejército de Levante.

155 D o n  M anue l  A lvarez  Al
varez, a d isposic ión  del General 
Jefe del Ejército del C entro .

156 D o n  Jesús C u r r ó  Casares, 
a d isposic ión  del G enera l  Jefe del 
Ejército de Levante.

157 D on  Pablo González  San
tos, a d isposic ión  del G enera l  Je
fe del Ejército del C entro .

158 D o n  A n ^e l  Ruiz Cano, a 
d isposic ión  del G enera l  Jefe Di-’ 
.recto de la Milicia N acional  de 
Falange Españo la  Tradicionall:ta  
y  de las JO N S .

159 D o n  M atías  D anie l  Are- 
naza y  A rregui,  a d isposic ión  del 
G enera l  Jefe del Ejército del 
C entro .

160 D o n  G reg o r io  M u ñ o z  
M uñoz ,  a d ispos ic ión  del mismo.

161 D o n  A n to n io  R incón  Ja
raíz, a d isposic ión  del G enera l  Je
fe del Ejército del N o rte .

162 D o n  M iguel D om aica  Ga- 
inzaraín, a d isposic ión  del mismo.

163 D o n  Juan  José Rodríguez 
U ra lde ,  a d isposic ión  del mismo.

164 D o n  Fabián  Bilbao Ve- 
landia , a d isposic ión  del mismo.

165 D o n  Eufrasio  Teyos  Fer* 
nández, a d isposic ión  del mismo.

166 D o n  Santos  López Gómez, 
a d isposic ión  del mismo.

167 D o n  Porfirio  Rodríguez 
G onzález, a d isposic ión  del Ge
neral  Jefe del Ejército  de Le
vante.

168 , D o n  A n to n io  M artín  Ma- 
jadas, a .  d isposic ión  del Genera» 
Jefe del Ejército ctel Sur.
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169 D on Blas Q uin tana Eche
varría, a disposición del G eneral 
Jefe del Ejército cftl N orte.170 Don Octavio de San Faus

t in o  y G arrido, a disposición del
General Jefe del Ejército de Le- 
vante.

171 Don José M ora H ernán
dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.172 Don Luis Rodríguez L u
cas, a disposición del General Je
fe del Ejército del N orte.173 Don Angel Calvo Pérez, 
a disposición del mismo.174 Don M ario Gómez de Pa
blos, a disposición del mismo175 Don A ntonio N avalpotro 
Rangil, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

176. Don Robustiano Feal Rey, 
a disposición del General Jefe.del 
Ejército del N orte.

177 Don Eloy M atesanz Ser
na, a disposición del mismo.

178 Don José C alderón Agui- 
lar, a disposición del G eneral Jefe 
del Ejército del Sur.179 Don Valentín A lonso A l
calde, a disposición del General 
jefe del Ejército de Levante.

180 Don A m ador Puente V e
ga, a disposición cl.el mismo.

181 Don A ntonio Llobet Rie
ra, a disposición del G eneral Jefe 
del Ejército del N orte.182 Don Rafael Llórente Ta- 
inarit, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

183 Don A lberto García G ar 
cía, a disposición del mismo.

184 Den Je-se Cruz Aldea,’ a 
disposición del mismo.185 Don G r e g o r i o  Almería 
Cayuela, a disposición del mismo.

186 Don M a r t í n  M árquez 
Díaz, a; disposición * del General 
Jefe del Ejército del N orte.

187 Don Félix Juan del Arco, 
a disposición del G eneral Jefe del 
Ejercito del Sur.

18Sr Don García Porres Osbor- 
íje, a disposición del General Jefe 
deJ Ejército de Levante.

189. Don Vicente Ferrando C ases, a disposición del mismo.
190 Don Marcelo Fernández 

Nieto a disposición del General 
Jefe del Cuerpo de T ropas V oluntarias.

-191 Don Jesús' de Jos Reyes 
López, a disposición del General 
W ^ d e l Ejército dél Sur.

192 Don José Expósito Casti

llo, a disposición del General Je- 
Jfe del Ejército del N orte.193 D on Ramón Cores Arca, a disposición del mismo.

194 D on Casimiro Rodríguez 
Regalado, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército de Levante.

195 Don Carlos G alindo M ar
tínez, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

196 Don Julio de la Vega Be- 
nayas, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Norte.

197 Don Pedro Domínguez de 
la Paz Rodríguez, a disposición 
del General Jefe del Ejército del N orte.

198 D on A ntonio Luis García Alvarez, a disposición del mismo.
199 Don Blas del Rey Delga

do, a disposición del mismo.
200 D on A lejandro Fernández Villar, a disposición del General 

Jefe del Ejército de Levante.
201 .Don Ramón Ferro Fernán

dez, a disposición del General Je
fe del Ejército del Sur.

202 Don Juan Sáez Cuadrado, 
a disposición del General Jefe del 
Ejército de Levante.

203 Don Angel Peña Fernán
dez, a disposición del General Jefe del Ejército del Sur.

204 Don Francisco León d e l  
Vado, a disposición del General 
Jefe del Ejército del N orte.

205 D on Florentino Alonso 
García, a disposición del mismo.
* 206- D on Isid ra  M oreno G ar
cía, a disposición del General Jefe 
del Ejército de. Levante.

207 Don Prim itivo Fernández 
Rodríguez, a disposición del G e
neral Jefe del Ejército del N orte.

208 Don M ariano Esteban Te- 
11o, a disposición del mismo.

209 Don Vicente García Ruiz, 
a disposición del mismo.

210 Don M arino Bueno Nieto, a disposición del General Jefe del 
Ejército del Sur.

211 \ D on A ntonio O r d u ñ a  
Gracia, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

212 'D on Rafael N iño Sánchez, 
a disposició'n del General Jefe del 
Ejército del S’ r.

213 Don Felipe Alvarez G o n
zález a disposición del General 
Jefe del Ejército del N orte.

214 D on Salvador^ M artínez 
Martínez,- a disposición del G e
neral Jefe del Ejército de Levante

215 D o n  G regorio Becerro

Bermejo, a disposición del G ene
ral Jefe del Ejército del N orte.

216 D on Enrique Sánchez G ar
cía, a Subinstructor de la A cade
mia M ilitar de San Roaue.

217 D on M ateo Sánchez Ro
bles, a disposición del G eneral Je
fe del Ejército de Levante.218 Don H ilario Lorenzo Pue
bla, a disposición del mismo.

219 D on Francisco Escribano 
M artín, a disposición del mismu.

220 D on M artín Cañedo Ca
ñedo, a disposición del mismo.

221 D on José González Pati- ño, a disposición del General Je
fe del Ejército del N orte.

222 Don Casimiro C asquero , 
Medina, a disposición del mismo.

223 Don José O tero Fernán
dez, a disposición del mismo.

224 Don Elíseo Luengo C oro
na, a disposición del mismo.

225 Don M anuel V ara "Beca- 
res, a disposición del General Jefe 
del Ejército del Centro.

226 D on A ntonio Tello Gar- 
cíá, a disposición del General Jefe 
Directa de la Milicia Nacional de 
Falange Española Tradicionallsta 
y de las J .O . N . S.

227 D on Faustino N ieto Risco, 
a disposición del Cjeneral Jefe’del 
Ejército del Norte.*

228 D on Julián Claver&JTova, 
a disposición del mismo.

229 . D on Fidel ‘Bartolomé Ji
ménez, a disposición del mismo.

230 D on Vidal Ramos Iglesias, 
a disposición del mismo.

231 D on M anuel Rodríguez 
Alvarez, a disposición del General 
Jefe del Ejército de Levante.

232 Don Teodoro O velar M ar
tín, a disposición del General Je
fe del Ejército, del N orte.

233 Don Isaac García Bayón, 
a disposición del mismo.

234 D on Celestino M oriyón García, a disposición del mismo.
235 D on A ntonio García-Vaq u ero  G irón, a disposición d - Ir 

mismo.236 D on Rafael Revuelta Be
nito, a disposición del General Je
fe del Ejército del Centro.237 Don Faustino Velasco V e-, 
lasco, a disposición del General 
Jefe del Ejército del Sur.

238 Don G abino A rriaga ro
dríguez, a disposición del G ene
ral Jefe del Ejército del N orte.

239 Don Santiago Cantera Vil- 
da, a disposición del G eneral Jefe 
del Ejército del N o rte
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240 D on Joaquín Elias Fano, 
a  disposición del mismo.

241 Don Leopoldo Villalobos 
G  o r o s t i aga, a disposición del 
mismo.

242 Don Zacarías Diez Mígué- 
lez, a disrposición del mismo.

243 Don A ntonio González 
Peña, a disposición del mismo.

244 Don José  Antonio Marín 
Gil, a disposición del mismo.

245 Don Arm ando V i c e n t e  
Cuadrado, a disposición del 
mismo.

246 Don Santiago G il Gil, a 
disposición del mismo.

247 Don Enrique Jiménez C o s
ías, a disposición del mismo.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año T riu n fa l—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D ., El G e
neral Subsecretaría del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

Destinos
O R D E N  de 3 de marzo de 1939

destinando a los Suboficiales de 
 Artillería don Roque Gonzalo

Doñagueda y otros.
Pasan a los destinos que se in

* dican los Suboficiales de Artille- 
xía que a continuación se relacio
nan:

Sargento don Roque Gonzalo 
Doñagueda, del Regimiento de 
Carros de Combate núm. 2, al 10 
Regimiento Ligero.

Idem don Juan é t  la Merced 
Pons, convaleciente en Plasencia, 
de la Agrupación de Artillería de 
Ceuta, a l a  58 División.

Idem provisional don Camilo 
Regueira Regal, alta del Hospital 
de Santiago de Compostela, del 
16 Regimiento Ligero, a la 58 D i
visión.

Idem ídem don Jesús Martínez 
Martínez, del Grupo de Instruc
ción del 11 Regimiento Ligero, al 
noveno Regimiento Ligero para la 
75 División.

Idem ídem don Antonio M on
tero Rodríguez, convaleciente en 
Sevilla, del Tercer Regimiento Li
gero, al mismo, para la. tercera D i
visión.

Idem. ídem don Ricardo Laimaz 
Huertas, alta del Hospital de Se
govia, del 13 Regimiento Ligero, 
al mismo, p a ra la  150 División.

Idem ídem don Manuel Choca- 
no Hernán, alta del Hospital de 
Cestona, de la Agrupación de C a
ñones Antitanques, a la misma.

Idem ídem don Luis García 
Gómez, del Parque de Artillería 
de Burgos, a¿ 15 Regimiento Li
gero, para la 81 División.

Idem ídem, don José Carballo 
Domínguez, del 11 Regimiento Li
gero, al tercer Regimiento Lige
ro, para la 18 División.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cava*nilles.

O R D E N  de 4 de marzo de 1939 
destinando al Comandante de 
Artillería habilitado para Te
niente Coronel don Eduardo  
A rias Salgado y otro Jefe y O fi
ciales.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de A r
tillería que a continuación se re
lacionan:

Comandante, habilitado p a r a  
Teniente Coronel, don Eduardo 
A rias Salgado y Cubas, del Cuer
po de Ejército de Aragón, al N o 
veno Regimiento Ligero, para di
cho Cuerpo de Ejército.

Idem don José  V alledor Diez, 
a la Comandancia Principal de 
Artillería de la 58 División, con 
efectos administrativos en prime
ro del actual.

Idem don Pedro Fernández Vi- 
llaverde y Roca de Togores, de 
la 71 División, al 14 Regimiento, 
pitra la misma.

Teniente, retirado, don Enrique 
Ocerín García, a la Com andancia 
de Artillería de la 58 División.

idem  provisional d o n  Pedro 
Avellanos Cebollero, al 15 Regi
miento Ligero, a disposición del 
Comandante General de Artille
ría del Ejército.

Idem ídem don Santiago G on 
zález Blanco, del 15 Regimiento 
Ligero, a disposición del Com an
dante General de Artillería del 
Ejército, a la 74 D ivisión.

Idem ídem don Carlos V elayos 
Rico, del 16 Regimiento Ligero, 
en la 62 División, al Servicio de 
Recuperación d e energía eléc
trica.

Idem ídem don Francisco Ay- 
merich Am adlos, del 16 Regimien
to Ligero, al 15 Regimiento Lige
ro, para la 83 División,

Idem ídem don Francisco Bultó 
M arqués, del N oveno Regimiento 
Ligero, al Cuarto Regimiento L i

gero, para el Cuerpo de Ejército 
de Aragón.

Alférez de Complemento d o n  
Fernando del Móral Pérez Aloe, 
del Juzga do Militar de San Se
bastián, a la Auditoria del Ejér
cito de Ocupación.

Idem ídem don Emilio Pascual 
Alonso, ascendido, del Primer 
Regimiento de Costa, al mismo.

Idem ídem don Francisco Be- 
nítez Morillo, ascendido, del ídem 
ídem ídem, al mismo.

Idem ídem d o n  Salvador de 
Broca Castellá, al 16 Regimiento 
Ligero, para la 62 División.

Idem provisional don Fernan
do Moreno Barrera, del Cuarto 
Regimiento Ligero, al Noveno 
Regimiento Ligero, a disposición 
del Comandante General de Ar
tillería del Ejército.

Idem ídem don Angel Calleja 
Siero, ascendido, al 14 Regimien
to Ligero, para la 107 División.

Idem ídem don Alfonso Martí
nez Alvarez, ídem, al 14 Regi- - 
miento Ligero, para la 72 Divi
sión.

Idem ídem don Juan Esteban 
Ferrer, convaleciente en Palma de 
Mallorca, del Regimiento de Ar
tillería de Mallorca, al mismo.

Burgos, 4 de marzo de 1939.-^
III Año Triunfal.—-El M inistro de 
D efensa Nacional, P. D., El Ge
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939 
destinando al Teniente Coronel 
de Intendencia don Teodoro 
G rajera Benito y otros.
Pasan a los destinos que se in

dican los Jefes y Oficiales de In
tendencia q u e . a continuación se 
relacionan, los que sé incorpora
rán con la m áxima urgencia a las 
Plazas que se expresan:

Teniente Coronel don Teodoro 
G rajera Benito, de Recuperación, 
a los Servicios de Intendencia de 
Cataluña. '

Otro don M anuel López Pardo, 
de los Servicios de Intendencia de 
El Ferrol del Caudillo, a Director 
del Parque de Intendencia de La 
Coruña.

Otro don Jo sé  R ovira Mestr^ 
de Recuperación, a Director del 
Parque ae Intendencia de Val-# 
dolid.

Teniente Coronel, retirado, do# 
Jo sé  Terres Ginard, de Recupera*
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ración, a la Intendencia Regional 
de Levante (Castellón de la Plana)

Comandante d o n  Luis U lloa 
Mocorrea, del Ejército del Norte, 
a Jefe de la Sexta Comandancia 
de Tropas de Intendencia.

Capitán don A lfonso Llórente 
Gómez Cazo, al Parque de In
tendencia de Logroño, sin causar 
baja en su actual destino.

Otro don M arino Vizcaíno Ro 
mero, de la Pagaduría M ilitar de 
Haberes de la Séptima Región, 
al Parque de Intendencia, de 
Burgos.

Teniente provisional d o n  R a
fael Ravello Beltrán, de la Inten
dencia Militar de la Sexta Región, 
a la Intendencia Regional de Le
vante (Castellón de la Plana).
Á los Servicios de Intendencia de 
Castilla la Nueva (incorporándose 

a Valladolid)
Coronel don Angel de Diego 

Gómez* de reemplazo por enfer
mo, en la Séptima Región M i
litar.

Teniente Coronel, habilitado pa
ra Coronel, don Rafael Cordón 
Santamaría, del Ejército del N orte

Teniente Coronel, retirado, don 
Juan Amaldo Borrada, de D irec
tor del Parque de Intendencia de 
La Coruña.

Otro doiv Ramón García Loren
zo, de Director del Parque de In
tendencia de Valladolid.

Otro don Eugenio de M urga 
Bastos, de Recuperación.

Comandante don Ricardo Ruiz 
Toledo Moralejo, del Ejército del 
Norte.

Otro don Emilio Elices Jim é
nez, de Recuperación.

Otro don José Pérez Iñigo D el
gado, de Recuperación.

C a p i t á n ,  retirado, habilitado 
Para Comandante, don Luis Ca- 
vanna Ros, de los Servicios de 
Intendencia de San Sebastián.
_ Capitán don Francisco Pinill.os 
Escribano, de los Servicios de In
tendencia de Logroño.

Otro don Ricardo Fe Fernán
dez, de la Intendencia General del 
Ejército.

Otro don Luis Pérez Iñigo D el
u d o , del Parque de Intendencia 
de Burgos.

Otro d o n  Ernesto Ram ajos 
Aguilera, del Parque de Inten
dencia de Burgos.

Capitán, honorífico, don A n te-.

ro U ssia Murúa, d e jo s  Servicios 
de Intendencia de Bilbao.

Teniente don Julián González 
Gómez, de los Servicios de In
tendencia de la Segunda Región 
Militar.

Otro, retirado, don M áxim o E s
cobar Montero, de los Servicios 
de Intendencia de la Séptima Re
gión Militar.

Teniente provisional d o n  José 
Castilla Pérez, de los Servicios de 
Intendencia de la Segunda Región 
Militar.

Otro don Luis de Pina Pérez, 
de los Servicios de Intendencia 
de la Sexta Región Militar.

Otro don Enrique N avajas Ar- 
beláiz, de los Servicios de Inten
dencia de la Sexta Región Militar.

Otro don Angel Luis P é r e z  
Delgado, de los Servicios de In
tendencia de la Séptima* Región 
Militar.

Otro don Eduardo García Po
zuelo, de lós Servicios de Inten
dencia de la Séptima Región M i
litar.

Otro don Prudencio Lumbreras 
Urbieta, de los Servicios de In
tendencia de la Séptima Región 
Militar.

Otro don Agustín Rodríguez 
Rodríguez, de la Séptima Com an
dancia de Tropas de Intendencia.

Teniente,^honorífico, d o n E s
teban M onturus Martín, de los 
Servicios de Intendencia de la 
Séptima Región Militar.

A lférez provisional don T eodo
ro Barbi Valdem oro, de los Ser
vicios de Intendencia de la Sexta 
Región Militar.

Otro don M iguel Angel M artí
nez Elorza, de los Servicios de 
Intendencia de la Sexta Región 
Militar.

Otro don M iguel Cabrera N a 
tal, de los Servicios de Intenden
cia de la Séptima Región Militar.

Otro don Emeterio Alvarez Al- 
varez, de los Servicios de Inten
dencia de la Séptima Región M i
litar.

Alférez de Complemento d o n  
José Aranguena García Inés,* de 
la Séptima Com andancia de T ro
pas de Intendencia.
' Otro don Luis de la Sota Lo- 
deiro, ascendido, de la Octava 
Com andancia de T ropas de In
tendencia.

Alférez, honorífico, don Rufino 
García Muhiño Q uirós, de los

Servicios de Intendencia de S a n  
Sebastián.

Otro don Angel García Muhiño 
Quirós, de a las órdenes del Jefe 
Adm inistrativo de las A grupacio
nes de D ivisiones de Enlace.

Otro don Vicente Bernal Pare
ja, de los Servicios de Intenden-i 
cia de la Sexta Región M ilitar.

Burgos, 3 de marzo de 1939.—' 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional, P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército* 
Luis V aldés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939,
destinando al Teniente provisio
nal 'de Ingenieros don Julio de
Juan y Llana y otros.
Pasan a los destinos que se i n <  

dican los^ Oficiales del Arma dé 
Ingenieros que a* continuación se 
relacionan:

Ai Regimiento de Fortificación 
número 2

Teniente provisional don Julio 
de Juan y Llana, del Batallón de 
Zapadores M inadores núm. 6.

Idem íidem don Angel Romo 
Villacampa, del ídem ídem. ;

AI Regimiento de Fortificación 
número 3

Teniente provisional don Luis 
Mafibrán Gelabert, del Batallón 
de Zapadores M inadores núm. 5.

Idem ídem, don Juan G arcía 
Martínez, del -Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégra
fos núm. 3, destino, en comisión.

Idem de Complemento don Jo 
sé Monné Grau, del Grupo A utó
nomo Mixto de Zapadores y Te
légrafos número 4, destino en co
misión.

Idem provisional don José Fa- 
tás Ojuel, del Grupo Autónomo 
Mixto de Zapadores y Telégrafos 
número 3, destino en comisión.

Al Regimiento de Fortificación 
número 4

-Teniente provisional don Jesús 
Barnechea Arribas, del Batallón 
de Zapadores Minadores núm. 5.

Idem ídem don Pablo Ferrer Sa
las, del ídem ídem.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
IH Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacional. .P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército. 
Luis Valdés Cavanilles.
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O R D E N  de 3 de marzo de 1939 
destinando al Teniente de la 
G uardia Civil don Francisco 
Andrade  Osuna.
Por conveniencia del servicio, 

¡pasa destinado el Teniente de la 
Guardia Civil don Francisco A n 
drade Osuna, de la Comandancia 
de Sevilla Exterior, a la de Soria.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Ministro de 
Defensa Nacionr*!. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939 
confiriendo destino a un Jefe y  
Oficial Farmacéuticos.
Por resolución de S. E. el G e 

neralísimo' de los Ejércitos Nacio
nales de 27 de febrero último, pa
san ’ destinados a las órdene's del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro el Farmacéutico Mayor don 
Luis Mr<:z Eleicegui y el Farma
céutico primero don Miguel Ge- 
rez Olmedo.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal —El Ministro de 
Defensa NacionaJ. P. D., El G e 
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939  
confiriendo destino al Brigada- 
Practicante don Enrique Silva 
Reoyo y a un Sargento-Practi
cante.
El Brigada-Practicante don En

rique Silva Reoyo, actualmente a 
disposición del Generad Jefe del 
Ejército de Levante, pasa a pres
tar sus servicios a las órdenes del 
General Jefe del Ejército del Cen
tro y el Sargento-Practicante don 
Antonio Ruiz Ruiz, alta del H os
pital de' Briviesca, a los Hospita
les. Militares de Burgos.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfa»!.—El Ministro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vaidés Cavanilles. ‘

OREJEN de 3 de marzo de 1939 
destinando al Farmacéutico M a
yor don Juan C asas Fernández 
y otros.
A  propuesta del Inspector G e

neral de Farmacia, pasan a los 
destinos que se indican los Jefes 
v Oficiales Farmacéuticos que se
relacionan: .

Farmacéutico Mayor don Juan 
Casas Fernández, de Director del 
Laboratorio Químico-Farmacéuti
co del Ejército del Sur, a Te fe de 
les Servicios de Fa*rmacia del Ter
cer Cuerpo de Ejército.

Otro, habilitado, don Ramón 
Guardiola Carasa, de Jefe de los 
Servicios de Farmacia de Catalu
ña, al mismo, desempeñando a su 
vez el cargo de Jefe dé los Ser
vicios de Recuperación de mate
rial farmacéutico y medicamentos 
de la Plaza de Barcelona.

Farmacéutico primero, retirado, 
don Manuel Bemítez Taray, de Je 
fe de la Farmacia Central de la 
Segunda Región Militar, a Jefe 
del Detall del Párque de Farma
cia dél Ejército del Sur. --

Otro. ídem don José Fernández 
¿Martínez, de Jefe del Detall del 
Laboratorio Químico Farmacéuti
co del Ejército del Sur, a Dire:- 
tor del mismo.

Farmacéutico primero don Be
nito Casado García, a Jefe de los 
Servicios de Farmacia de la Plaza 
y provincia de Salamanca, conti
nuando en la* comisión c(ue actual
mente desempeña.

Otro don Antonio Contreras 
Morales, del Laboratorio' Quími- 

i co-Farmacéutico del Ejército del 
Sur, a Jefe de los Servicios de 
Farmacia del IV Cuerpo de Ejér
cito.

Otro don Sabino Marees* Ro
mán, de Jefe de los Servicios de 
Farmacia de la Plaza y provincia 
de Salamanca, a Jefe de la Far
macia del Hospitr»! Militar de 
Zaragoza.

Otro don Angel de los Ríos 
Lechuga, de Jefe de los Servicios 
de Farmacia del IV Cuerpo de 
Ejército, a Jefe del Grupo Je 
Farmacia Móvil del Cuerpo de 
Ejército del Maestrazgo.

Otro don Lorenzo González 
Ortiz, del Cuerpo de Ejército de 
Navarra*, a Jefe de los Servicios 
de Farmacia del Cuerpo de Ejér
cito de Ürgel.

Otro, asimilado, don José Do- 
rronsoro. Velilla, del Laboratorio 
Químico-Farmacéutico del Ejérci
to del Sur, a Jefe del Detall del 
mismo. ,

Otro den José García Vélez, de 
ídem ídem, a Jefe de labores del 
mismo. . r . * . .

Farmacéutico, ‘s e g u n d o don

Francisco L 1 o b e t Llavari, de| 
Cuerpo de Ejército del Maestral, 
go, a disposición del Jefe de Ser* 
vicios de Farmacia de Cataluña.

Otro, de Complemento, don 
Guillermo Vicens Bonet, del Ejér
cito del Centro, a la Farmacia del 
Hospital Militar de Palma de Ma. 
Horca.

Otro, asimilado, don Julián Or- 
den Orden, de Eventualidades de 
la Sexta Región Militar, a la Ins
pección General de Farmacia de 
este Ministerio.
. Farmacéutico segundo, asimila* 

do, don Alejandro Soriano Al- 
derete, de. la Sexta Región Mili- 
tar, a disposición del Director,de 
los Servicios de Farmacia ihl 
Ejército del Centro.

Otro don, Ruperto Larrañaga 
Oteiza, del Ejército del Norte, a 
disposición del Jefe de Servicios 
de Farmacia de Cataluña*: •

Otro don Julián Gómez Sanz, 
del Ejército del Norte, a la Far
macia del Hospital Militar de j 
Mieres. , ;

Farmacéutico tercero de Com
plementó don Juan Malagelada i 
Figa, de la Segunda Reglón Mi
litar, a Jefe del Grupo de Far
macia Móvil del Cuerpo de Ejér
cito de Urgel.

Otro, asimilado, don Fernando 
Soto Lemos* de la Farmacia Mi: 
litar de Mieres, a disposición dél 
Director de los Servicios de Far
macia del Ejército de Levante.

Otro don Alfredo Ezquerra 
Sanz, de la Farmacia Militar dé 
Palencia, a ídem.

Otro don José Martin VaJls, del 
Ejército del Sur, a disposición del 
Jefe de l<*s Servicios de Farmacia 
de Cataluña.

Otro don Cipriano Cabús Cor
tada, de la Farmacia del Hospital 
Militar de Brdajoz, a ídem.

Otro, don Ricardo Fernández- 
Suárez Bárcena, d? la Inspección 
de Campos de Concentración de 
Prisioneros, a la Farmacia del Hos
pital Militar de Badajoz.

Otro don Ricardo Vicepte-Ar- 
che Gálvez, del Cua-dro Eventual 
de la Séptima Región Militar, a| 
Cuadro Eventual del Ejército- dd 
Centro.

Otro, •honorífico, / don. Alfon^
Ballesteros Márquez, del Lab°ra| - • 
torio Químico - Farmacéutico ’&o *
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Ejército del Sur, a A uxiliar del 
Jc ê del Detall del mismo.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
|1I Año Triunfe*!.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de marzo de 1939 
destinando al Brigada de Far
macia don Pablo San Jo sé  M a
teo.
El Brigada de Fármacia don 

Pablo San José Mateo, del H os
pital Militar de Pamplona, pasa 
destinado a disposición del D i
rector de los Servicios de Farm a
cia del Ejército de Levante.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
lll Año Triunfe»!.— El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario- del Ejército, 
Luis "Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de marzo de 1919 
destinando al V eterinario  2 .º 
don Prudencio Berm ejo R odrí

guez y otro. 
■ El Veterinario segundo, asimi
lado, don Prudencio Berm ejo R o
dríguez pasa destinado al Hospi
tal de Ganado núm. 1 del E jérci
to dél Centro, y el tercero, asi
milado, don Alberto N eira M ar
tín, del Cuadro Eventual del ci
tado Ejército, al Grupo de Vete- 
•tinarir» Militar núm. 7.

Burgos, 3 de" marzo de 1939.— 
III Año Triunfa»!.— El M inistro de 
Defensa. Nacional. P. D ., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Valdés Cavanilles.

ORDEN de 3 de marzo de 1939 
destinando al A uxiliar de Obras 
y Talleres don Luis M oreno C a
no y dos más, y a un A rm ero y 
Ajustador provisionales.

/ Pasa a los destinos .que se in
dican el personal que .a continua
ción se relaciona».

Auxiliar de Obras y Talleres 
don Luis Moreno Cano, del Re- 
gwiiento de>Carros de Combate 
número 2, a la Agrupación de 
Carros de Combate.
• Idem ídem ídem don N icolás 

orres Martínez, del ídem ídem, 
a la ídem ídem.
-Idem ídem ídem don José Ros 
Ballesta, del ídem ídem, z* la ídem 
ídem.
' Armero provisional don José 

Arrabal: López**! alta de J ío s p i ta l

de Ceuta, del Batallón de M onta
ña Flandes núm. 5, al Grupo de 
Regulares de Ceuta núm. 5.

Ajustador provisional don José 
Torrecillas Arroyo, alta del H os
pital de Huelva, del 14 Regimien
to Ligero, al mismo.

Burgos, 3 de marzo de 1939. — 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vr«1dés Cavanilles.

O R D E N  de 3 de marzo de 1939 
destinando al C onserje don B e
nito Pascual Ruiz.
Pasa destinado a disposición 

de! Gobernador M ilitar de San
tander el Conserje de la Quinta 
Sección del C. A. S. E. don Beni
to Pascual Ruiz.

Burgos, 3 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El M inistro de 
Defensa Nacional. P. D., El G e
neral Subsecretario del Ejército, 
Luis Vz»!dés Cavanilles*.

A D M I N I S T R A 
C I O N  CENTRAL
MINISTERIO DE INDUSTRIA Y  

COMERCIO

Servicio Nacional de Comunicacio
nes Marítimas

RESOLUCION

Autorización para instalación de 
un V aradero-A stillero

V isto el expediente promovido 
en virtud de la instancia presen
tada por don A ntonio M artín 
M ayor, en nombre propio y en/el 
de sus hermanos Pedro, Julio y 
Eloy, por la que solicita autori
zación para instalar un varadero- 
astillero para buques hasta de 
200 toneladas en el estuario del 
Odiel, del puerto del Huelva y 
sitio de Punta Um bría.

Considerando que en la tram i
tación del, mencionado expediem 
te se han cumplido los preceptos 
exigidos en el D ecreto de 20 de 
agosto último, referente a la ins
talación de nuevas industrias y 
ampliación o transform ación de 
las existentes; que la industria de 
referencia está incluida en el gru
po d) de la clasificación estable

cida en el articulo segundo del 
citado Decreto, correspondiendo, 
por tanto, a este Departamento 
otorgar la autorización reglamen
ta rá ,

Esta Jefatura del Servicio N a
cional de Comunicaciones M arí
timas, de acuerdo con la propues
ta de la Sección correspondiente 
de la misma, ha resuelto:

Autorizar a don A ntonio M ar
tín M ayor, vecino de Huelva, para 
instalar un varadero-astillero pa
ra buques hasta de 200 toneladas 
en el estuario del Odiel, del puer
to de Huelva y sitio de Punta 
Um bría, con arreglo a las condi
ciones siguiente::

Condiciones generales
Primera.— La presente autoriza

ción sólo será válida para el pe
ticionario de referencia.

Segunda.—La instalación, ele
mentos y capacidad de trabajo  
se ajustará en todas sus partes 
al proyecto presentado.

Tercera.— N o podrá efectuarse 
ninguna m odificación esencial en 
la instalación, ni ampliación de 
la misma sin la previa autoriza
ción de esta Jefatura-.

Cuarta.—La puesta en marC.n 
de la instalación ha de realizarse 
en el plazo de mueve méses, a 
partir de iá  fecha de la concesión 
de la ~ a marítimá-terrestre* que 
el peticionario tiene solicitada de 
la Jefatura de Obr^s Públicas de 
la provincia,, caso de ser otorga
da, y dentro del plazo máximo de 
un año, a oa**  ̂ de la niiH m v 
ción en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D EL  E ST A D O  de la presente re
solución, pasado el cual sin rea
lizarla, se considerará anulada la 
autorización.

Q uinta.—U na vez terminada la 
instalación, el interesado lo no
tificará a la. Inspección de Buques 
de Huelva, para aue ésta proce
da a la extensión de la correspon
diente . acta de comprobación y 
autorización de funcionamiento.

D ios guarde a V . S. muchcs 
años.

Bilbao, 3 de marzo de 1939.—• 
III  A ñ o  Triunfal.— El Jefe dd 
Servició Nacional de Comunica* 
ciónes M arítimas, Jesús AJfaro.

Sr. Ingeniero Inspector de
ques d e 'H u elv a .
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A N U N C I O S  
O F I C I A L E S
C O M I T E  D E  M O N E D A  

E X T R A N J E R A

Día 6 de marzo de 1939
Cambios de compra de monedas

publicados de acuerdo con las dis
posiciones oficiales:

Divisas procedentes de expor
taciones

Francos  ........................... 23 SO
Libras............................................  42Í45
Dólares ... . .................................  9,10
L iras  ....................................45,15
Francos suizos . .......... 207
Reichsmark ................................ 3,45
B elgas ............      154
Florines  ............................... 4,95
Escudos .........      38,60
Peso moneda legal ... . .........  2,07
Coronas checas.......................... 31,10
Coronas suecas . . .......................  2,19
Coronas noruegas ..................  2,14
Coronas danesas......................  1,90
Divisas Ubres importadas volunta

ria 7 definitivamente
Francos ... ................................  29,75
Libras  ................. ................ ... 53,05
Dólares  ........................................ 11,37
Francos suizos .................. ... 258,75
Escudos*.....................................   48,25
Peso moneda legal................ 2,58

VICEPRESIDENCIA DEL GO
BIERNO

Servicio Nacional de Marruecos y 
Colonias

 A V I S O
En virtud del presente se hace 

saber a los tenedores del Emprés
tito de la Zona-de 1928 que á par
tir de 14 de enero del año actual, 
la Delegación de Hacienda de Te- 
tuán hará electivos los cupones del 
segunde semestre de 1938, siempre 
que se hayan cumplido los requi
sitos establecidos en el Decreto vi- 
zirial de 14 de septiembre del m en. 
don ado año, admitiéndose- en lo 
sucesivo, en cada uno de los ven
cimientos, la documentación rela
tiva al cupón que respectivamente 
corresponda, a cuyo pago se pro
cederá en las mismas condiciones.

Burgos, 28 de febrero de 1939 — 
III Año Triunfal.—El Jefe del Ser
vicio Nacional de Marruecos y Co
lonias, Manuel de la Plaza.

MINISTERIO DE DEFENSA 
MILITAR

Subsecretaría del Ejército

Sección de Cría Caha'dar, Remonta y  
Compra

CIRCULAR

A ¡os ganaderos, criadores y  recriado
res de ganado

' Para cubrir las necesidades del 
Ejército y proteger el fom ento de 
la Cria Caballar, en cuanto sea 
compatible con las circunstancias 
actuales, S. E. el Generalísimo de 
los Ejércitos Nacionales ha dis
puesto la adquisición de potros de 
3 años, con destino a los Depó
sitos de Recría y Doma, hasta cu
brir el cupo que las posibilidades 
de los mismos y su explotación 
agrícola lo permitan.

Las zonas de producción de esta 
clase de ganado se hallan dividi
das en la siguiente forma:

Primer distrito, para el Depósito 
de Recría y Doma de Ecija.

Comprende las provincias de 
Córdoba, Granada, Málaga, Bada
joz, Cáceres y Sevilla (capital), 
Sevilla, toda la margen izquierda 
del Guadalquivir y desde la dere
cha hasta la Algaba (zona libera
da) y Jaén (zona liberada) a me
dida de su 'liberación.

Segundo distrito, para el Depósi
to de Recría y Doma de Jerez de 
la Frontera. .

Comprende las provincias de 
Guadalajara, Madrid, Toledo, Avi- 
5a, Segovia, Zamora, Salamanca, 
Valladolid, Huelva, Cádiz, Sevilla 
(capital) los pueblos de Lebrija, 
Los Palacios, Las Cabezas, y en la 
margen derechav del Guadalquivir 
desde la Algaba río abajo. Pro
vincias de Albacete, Ciudad Real 
y Cuenca, a medida de su libera
ción.

Burgos, 4 de marzo de 1939.— 
III Año Triunfal.—El Coronel Jefe 
de las Secciones de Cría Caballar 
Remonta y Compra (ilegible)

SERVICIO NACIONAL DEL TRIGO
Jefatura Provina al de Burgos

COMUNICACION

Don Miguel' Gabriel Cuesta, be, 
noticiario del contrato AC-1 núme
ro " .111, de los extendidos por la 
Comarcal del S. v  T. en Castro., 
jeriz, durante el pasado ejercicio 
de 1937-1938, comunica que ha su, 
f-rido extravío del segundo libra-, 
miento del suscitado contrato, gi
rado contra el Banco Hisipano 
Americano de Burgos.

La Jefatura Provincial del Ser, 
vicio Nacional del Trigo en Burgos, 
al hacer público por la presente el 
denunciado extravío, ruega y en, 
carece a quien hubiese encontra-i 
do dicho documento, que lo 
tregüe en sus Oficinas, calle de la 

¡ Calera, 31, 1.°.
Por Dios, por España y su Ré< 

volución Nacional-Sindicalista.
Burgos, 28 de febrero 1939.-«

III Año Triunfal. — El Jefe Pro< 
vincial.
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A N U  N C I OS 
PARTICULARES

BANCO ESPAÑOL DE CREDITO 
Sucursal de Gijón

Habiendo sufrido extravío en po
der del interesado el resguardo de 
depósito expedido por el Banco Gn 
jones de Crédito de Gijón, hoy, 
Banco Español de . Crédito-Sucur
sal de Gijón, número 2.512 y 3.518 
de registro, comprensivo de 4.000 
pesetas nominales, en 8 obligado-! 
nes 6 por 100 Ayuntamiento de Gh 
jón, “ Traída de Aguas y Sanea
m iento” , números 20.444/451, ex
tendido a nombre dé'Mon Enrique 
Fernández Díaz. Se hace público 
dicho extravío y se advierte que eí 
que se ere a con derecho a recia-- 
mar puede hacerlo antes del 16 de' 
marzo próximo, pues transcurrido 
dicho plazo sin reclamación de ter< 
cero,, se extenderá el duplicado co< 
rrespondiente, anulando el primL 
tivo, quedando este Banco exento 
de toda responsabilidad.

Gijón, 16 de febrero de 
III .Año Triunfal.—Banco 
de Crédito, Sucursal de Gijón^El 
Subdirector, Darío García y Garci^ 
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